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Ministerio de Transportes 
entregó detalles del proyecto 
de ley que busca modificar el 
Cabotaje Marítimo

La Comisión de Gobierno Inte-
rior inició la discusión general del 
proyecto de ley, de origen en men-
saje y en primer trámite constitu-
cional, que moderniza la regula-
ción del lobby y las gestiones de in-
tereses particulares ante 
autoridades y funcionarios. 

El ministro secretario general de 
la Presidencia, Álvaro Elizalde, ex-
plicó que el lobby es una actividad 
lícita, pero que se tiene que explici-
tar y transparentar que se está plan-
teando un interés particular. 

Inicia debate de la iniciativa legal que moderniza la regulación del lobby
manera tanto para autoridades 
como ciudadanos, establece reglas 
de transparencia para comisiones 
asesoras, agendas abiertas de auto-
ridades y transparencia en medios 
de comunicación. 

Por su parte, la subsecretaria de 
la cartera, Macarena Lobos, afir-
mó que frente a un tema de crisis de 
confianza es importante fortalecer 
los instrumentos que permitan ga-
rantizar que el interés general siem-
pre sea la base de la toma de deci-
siones.
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En ese sentido, recalcó que lo que 
no puede ocurrir es que una auto-
ridad tome una decisión pensando 
en ese interés particular y afectan-
do el interés general. 

Para ello, el presente proyecto 
modifica la Ley 20.730, para am-
pliar el concepto de lobby, estable-
cer nuevos sujetos pasivos e impo-
ner nuevas obligaciones a ciertos 
sujetos activos calificados. 

Además, modifica las sanciones, 
fija un portal único de lobby para 
que se pueda fiscalizar de mejor 

CON UNA PRESENTACIÓN FRENTE A LA COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS DEL SENADO

La Comisión de Intereses Maríti-
mos, Pesca y Acuicultura conoció los 
principales alcances del proyecto que 
modifica la Ley de Fomento a la Mari-
na Mercante y la Ley de Navegación, 
para fomentar la competencia en el 
mercado del cabotaje marítimo. 

El ministro de Transportes y Teleco-
municaciones, Juan Carlos Muñoz, fue 
el encargado de entregar los detalles 
del mensaje que cursa su segundo trá-
mite constitucional y que tiene como 
idea matriz, el “disponer la apertura del 
cabotaje marítimo con el propósito 
de crear condiciones para optimizar la 
cadena logística y el transporte multi-
modal, generando mejoras de com-
petitividad en la industria y erradi-
cando movimientos de carga inefi-
cientes que se desarrollan en las costas 
y puertos del país”. 

El ministro Muñoz indicó que el tex-
to da respuesta a “la pérdida de eficien-
cia y productividad” del sector por, en-
tre otros, el estancamiento del merca-
do, que se ha mantenido relativamente 
constante durante más de 20 años, 
cerca de los 12,5 MM ton”. 

Esto, sumado a “altas tarifas. Mover 
carga entre San Antonio y Punta Are-
nas cuesta USD $2.826, lo que es un 4,6 
veces que la ruta internacional entre 
San Antonio y Callao (Perú), que cues-
ta USD $609 por la distancia equivalen-
te”, ejemplificó. Además, aludió a “ine-
ficiencias operativas, con cierres de 
puertos y doble pago de recorrido”. 

Sobre el mensaje, fue enfático en 
que “se mantiene cerrado el cabotaje”, 
se mantiene la definición actual y se ex-
cluye al transporte de carga de comer-
cio exterior entre puertos chilenos y el 
caso de cierre de puertos y se regula 
para que la prioridad la tengan las na-
ves chilenas. 

Manifestó el compromiso del fo-
mento con enfoque de género y so-
bre cabotaje de pasajeros, precisó 
que se mantiene el actual umbral de 
400 pasajeros, es decir, solo cruceros 
de mayor capacidad pueden hacer 
cabotaje. 

En la Ley de Navegación, indicó que 
se eliminan barreras administrativas, 
para permitir que existan más empre-
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Muñoz aclaró que el mensaje “no 
abre el cabotaje, solo se modernizan 
las excepciones existentes” y reforzó 
que es necesario “para incorporar ma-
yor competencia y productividad en el 
transporte marítimo nacional”. 

Esto, prosiguió, “para reducir los 
costos para las empresas y los precios 
finales que pagan los consumidores y 
consumidoras, lo que va en directo 
beneficio de las mipymes”. 

Destacó, además, que se “fortalece 
el modo marítimo como alternativa de 
transporte y se da mayor resiliencia al 
sistema”, en conjunto con el “aumen-
to de la eficiencia del movimiento de 
carga, aprovechando la capacidad 
ociosa de las naves”. 

Asimismo, resaltó que se atenúan 
las consecuencias negativas de los cie-
rres de puertos; se contribuye a reducir 
las emisiones de CO2 mediante el ma-
yor uso del modo marítimo; se busca un 
adecuado equilibrio entre los distintos 
intereses y se promueve la inversión 
extranjera, facilitando la constitución 
de empresas navieras chilenas.

 FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

sas navieras constituidas en Chile. Es-
tas empresas deberán cumplir con la 
ley laboral chilena y tributar en Chile. 

Lo referido a nacionalidad de la tri-
pulación para tener bandera nacional, 

aclaró que se mantiene ley vigente que, 
para enarbolar pabellón nacional, exi-
ge que el capitán, el primer oficial y el 
100% de los tripulantes sean chilenos, 
entre otros puntos detallados. 
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